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CONTENIDO:  
“EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL” referente al proyecto de la construcción 

de un Edificio de Oficinas, en los términos del artículo 17° de la Ley N° 11.723.  
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EVALUACIONES Y DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

(Art. 17º de la Ley Nº 11.723) 

 

 

 

 

EVALUACIONES: 

 

 

A los efectos del artículo 17º de la Ley Nº 11.723, el  Ingeniero José 

Luis GUEVARA con su equipo profesional, ha presentado en el expediente N° 385-E-2010,  

la “Evaluación de Impacto Ambiental”, referente a la construcción de una Urbanización Es-

pecial  con destino “Conjunto de Oficinas”, por parte de la firma Emprendimientos Inmobi-

liarios Sudamericana S.A., en su carácter de fiduciario de “Fideicomiso Panamericana Tha-

mes”,  en el predio delimitado por las calles Colectora de Ruta Panamericana, Rivera, Tupac 

Amaru y Thames, determinado catastralmente como: Circunscripción V; Sección B; Manza-

na 29; Parcela 1c, de la localidad de Villa Adelina, jurisdicción de este Partido. 

La consulta del mencionado expediente y la  presentación de ob-

servaciones al Proyecto aludido, podrá efectuarse en la Dirección General de Orde-

namiento Urbano de la Municipalidad de San Isidro, sita en la Avda. Centenario 77,  

5º piso, en el horario de 08:00 a 14:00 horas, dentro del plazo de treinta (30) días a 

contar desde la fecha de la presente publicación. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 


